


























































































República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, 

Bogotá D.C., 

EJFR 

-8 NOV. 2023 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 

Expediente 1100131030232019 00904 00 

1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de los intervinientes las 
comunicaciones provenientes Europastry Colombia SASy PRODUCTOS RAMO 
SAS, en respuesta a lo ordenado en audiencia de mayo 11 de 2023 (fls 173/180) 

2. En vista a la silente conducta por parte de TIENDAS D1 y DON CHICHARON 
SAS, al requerimiento que hiciese este despacho en audiencia ya citada, por 
secretaria ofíciese estas entidades para que en el término improrrogable de 5 días, 
contados a partir del recibido de la comunicación, allegueyasrespuestasa los oficios 
316 y 317 de mayo 26 de 2023 respectivamente; adjúntese copia de los oficios 
referidOs. 

TÍXSO PEÑA HERN¢NDEZ 
Juez 

JUZGADO 23 CIVIL CIRCHTO La providencia anterior 
anotación en ESTASopor 

-9 NOV. 2023 
Sacretari , 



EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00447 00 
 

En atención a la anterior solicitud, conforme lo reglado en el artículo 593 CGP, se 
dispone: 
 
1. Decretar el embargo de los vehículos automotores de placas EDW-513, EDW-
515 y EDW-511, denunciados como de propiedad del ejecutado. Ofíciese a la oficina 
de tránsito correspondiente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00447 00 
 

Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar orden de pago a favor de ALFREDO IGNACIO VILLAVECES PABON contra 
SALOMON KRON MITRANI, para que éste, en el término de cinco días, pague: 
 
1. $800’000.000, capital del pagaré allegado como base de acción. 
 
2. $31’337.634, por intereses corrientes causados entre noviembre 18 de 2022 y 
marzo 15 de 2023. 
 
3. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada por 
la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de marzo 16 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Sobre la orden de pagar «los honorarios profesionales por la cobranza judicial 
correspondientes al 10% de la suma adeudada», se resolverá en la oportunidad 
procesal correspondiente. 
 
El presente auto, notifíquesele al ejecutado de conformidad con lo establecido en 
los artículos 291, 292 y 301 ibídem, o como lo establece el artículo 8 de la ley 2213 
de junio 13 de 2022, haciendo saber que cuenta con el término de diez días para 
excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Bastantéesele a la profesional en derecho Lina Geraldine Arandia Arévalo, como 
apoderada del ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00445 00 
 
Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 
rechazo, se subsane así: 
 
1. Dese estricto cumplimiento al inciso 3 del artículo 406 del Código General del 
Proceso, aportando el dictamen pericial en los términos que allí se indican, 
determinando la proporción que a cada comunero corresponde y debe ser asignada, 
así como el tipo de división que admite el bien. (art. 90 núm. 1º del C. G. del P). 
 
2. Ajústense los hechos y pretensiones de acuerdo a lo anterior, allegando el escrito 
de forma integrada. (núm. 4º art.82 C. G. del P). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00220 00 
 

Conforme a los artículos 368 y 382 del código General del Proceso, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda de impugnación de actos de asamblea que  GLORIA LUISA 
GAMBOA DE SCHULTZE KRAFT impetra contra EDIFICIO OCAMPO VARGAS 
PH, la que debe tramitarse como proceso verbal (art. 368 C.G. del P.).  
 
De ella y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo demandado por el 
término de veinte (20) días (art. 369 ibídem). 
 
La parte actora proceda como lo prevén los artículos 291, 292 o 301 del código 
General del Proceso, o como los dispone el artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 
2022 
 
Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares, préstese caución en la suma 
de $5’000.000, mcte. (inc 2 art. 382 ejusdem). 
 
Bastantéesele al profesional en derecho Ángel Iván Otálora Beltrán, como 
apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00220 00 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el tribunal superior del distrito judicial 
de Bogotá en proveído adiado septiembre 5 hogaño (posición 5 C 2). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00030 00 
 

De acuerdo al informe secretarial, no se tiene en cuenta el intento para notificar al 
ejecutado bajo los apremios del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, visto a folios 5/153 
de la posición 22 del expediente digital, toda vez que no se acredita su recibido por 
su destinatario. (inci. 6º num 3º art 291, inc 5º art 292 del CGP y/o inc 3º art 8º ley 
2213 de 2022). 
 
Sin embargo, se agrega a los autos la certificación de notificación efectiva de la 
citación que trata el artículo 291 código General del Proceso al ejecutado, vista a 
folios 2/4, posición 22 ya referida; por lo tanto, se insta a la parte actora para que 
continúe con la notificación de que trata el artículo 292 ibídem. 
 
Por otro lado y para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta lo comunicado 
por la DIAN a posición 18 del cuaderno principal, lo que se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232021 00114 00 
 

Se le imparte APROBACIÓN, a la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del 

despacho, vista a posición 90 de la presente demanda virtual, conforme lo establece el artículo 

366 del código General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en octubre 2 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). ´ . 
 

Radicación:   1100131030232021 00150 00 
 

Se imparte APROBACIÓN a la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del 

despacho vista a posición 24 de la presente demanda virtual, como lo prevé el artículo 366 del 

código General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en septiembre 12 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00056 00 – C - 1 
 

Comoquiera que aún no se cuenta con el original del proceso 1100140030462019-00851 

proveniente del juzgado 46 civil municipal de Bogotá DC al que se le asignó el consecutivo de 

la referencia, en los mismos términos del oficio 536 de julio 25 de 2023, ofíciese al despacho 

judicial antes enunciado. 

 

Adjúntese copia del auto con el que se asumió el conocimiento del plenario (ubic 44) y el oficio 

536 de julio de 2023 visto a posición 46. 

 

Tramítese por secretaria.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00056 00 – C – 3 - acumulada 
 

Se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del despacho, vista 

a posición 23 de la presente demanda acumulada virtual, como lo dispone el artículo 366 del 

código General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en agosto 25 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 
Obre en autos la comunicación 13227456206829 de octubre 19 de 2023, proveniente de la 

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, la que se pone en 

conocimiento de los extremos en la litis, para los fines que estimen pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030222023 00158 00 
 

Se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del despacho, vista 

a posición 19, como lo dispone el artículo 366 del código General del Proceso. 

Por otra parte, en atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, para que 

se lleve a cabo la diligencia ENTREGA del bien inmueble objeto del contrato de arrendamiento 

SE COMISIONA al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia 

múltiple que por reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno y alcaldía local de la 

zona respectiva, con amplias facultades, lo anterior de conformidad con el inciso 3o del artículo 

38 del código General del Proceso, 

Por secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00183 00 
 

Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del despacho, vista a 

posición 15 de la presente demanda virtual, como lo prevé el artículo 366 del código General 

del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en septiembre 21 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). ´ . 
 

Radicación:   1100131030232023 00200 00 
 

Se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría del despacho, vista 

a posición 19 de la presente demanda virtual , como lo dispone el artículo 366 del código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en octubre 12 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Atendiendo el escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada YULIETH CAMILA 

CORREDOR VASQUEZ como apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder allegado. 

 

Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista a posición 15 de la presente demanda virtual, 

conforme lo establece el artículo 366 del código General del Proceso. 

 

Por otra parte, obre en autos la liquidación del crédito allegada por la parte actora, precisando 

que su trámite se surtirá ante el juzgado de ejecución de sentencias que por reparto 

corresponda. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en septiembre 21 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista a posición 34 de la presente demanda virtual, 

como lo prevé el artículo 366 del código General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto de la sentencia de 

instancia proferida en octubre 25 de 2023 (auto ordenó seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Acredítese documentalmente, que quien efectuó la transferencia de los derechos 

instrumentados en el documento venero de la presente acción, estaba estatutariamente 

facultada para ello1. 

 

SEGUNDO: Alléguense las pruebas documentales denominadas: “Certificado existencia y 

representación RISK AND TECH ADVISORS SAS. // • Certificado existencia y representación FIDEICOMISO 

RISK – AYS.”; pues al revisar la documental anexa a la demanda, no aparecen. (núm 3º art. 84 del 

C.G. del P.). 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

 

                                                 
1 Endoso en propiedad en favor del FIDEICOMISO RISK – A&S – DIANA PATRICIA ROA PULIDO. 
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En razón a que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82ss y 384 del código General 

del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN LEASING HABITACIONAL 

PARA LA ADQUISICION DE VIVIENDA NO FAMILIAR instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra YEIMI JOHANNA DIAZ HINCAPIE; désele el 

trámite del proceso VERBAL 

 

De ella sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste. Notifíquesele personalmente el presente auto, o en su defecto 

como lo establece el art. 292 Ibídem y/o ley 2213 de junio 13 de 2022.  

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS quien actúa por intermedio del profesional en derecho y representante 

legal PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, como apoderado de la entidad demandante, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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